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Artículo 12
1. Ninguna Parte podrá retirarse del presente 

Acuerdo o del Convenio OCCAR sin retirarse también del 
otro instrumento.

2. Tras su retirada del presente Acuerdo y del Conve-
nio OCCAR, la Parte de que se trate continuará cum-
pliendo sus obligaciones derivadas de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autori-
zados a tal efecto por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presente Acuerdo.

Hecho en París, el 24 de septiembre de 2004, en ale-
mán, francés, inglés e italiano, siendo los cuatro tex tos 
igualmente auténticos, en un ejemplar único que se depo-
sitará en los archivos del Gobierno de la República Fran-
cesa, la cual remitirá copia certificada del mismo a cada 
uno de los signatarios y a todo Estado que se adhiera al 
presente Acuerdo.–Por el Gobierno de la República Fran-
cesa, François Lureau, Delegado General de Armamento.–
Por el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
Klaus Neubert, Embajador.–Por el Gobierno del Reino de 
Bélgica, Pierre-Etienne Champenois, Embajador.–Por el 
Gobierno de la República Italiana, Emilio de Mese, Autori-
dad Nacional de Seguridad.–Por el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Sir John Hol-
mes, Embajador. 

Firma Depósito 
instrumento Entrada en vigor

     
Alemania  . . . . 24/09/2004 09/01/2006 R 17/06/2006
Bélgica  . . . . . . 24/09/2004 1 7 / 0 5 /

2006
R 17/06/2006

España  . . . . . .  31/10/2007 AD 01/12/2007
Francia  . . . . . . 24/09/2004 1 2 / 0 4 /

2005
R 17/06/2006

Italia  . . . . . . . . 24/09/2004 04/11/2005 R 17/06/2006
Reino Unido  . . 24/09/2004 0 8 / 0 2 /

2006
R 17/06/2006

    R: Ratificación.
AD: Adhesión.

El presente Acuerdo entró en vigor de forma general  
el 17 de junio de 2006 y para España el 1 de diciembre 
de 2007 de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del  mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 8 de abril de 2008.–El Secretario General Téc-
nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 7708 ORDEN EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la 
que se aprueban las instrucciones para operar 
en la Plataforma de Contratación del Estado.

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, con el fin de fomentar la transparencia de la 
actividad contractual del sector público, regula el Perfil de 
Contratante como medio preferente de difusión de tal 

información, basado en el Perfil de Comprador previsto 
en la Directiva 2004/18/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los procedimientos de adjudicación de 
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios. Así, el artículo 42 de la Ley 30/2007 prevé que los 
órganos de contratación harán accesible a través de Inter-
net su Perfil de Contratante, el cual podrá incluir cuales-
quiera datos e informaciones referentes a la actividad 
contractual del órgano de contratación, además de los 
aspectos que la Ley de Contratos del Sector Público esta-
blece como de necesaria publicación.

El artículo 309 de la Ley 30/2007 señala que la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa del Estado 
pondrá a disposición de todos los órganos de contrata-
ción del sector público una plataforma electrónica que 
permita dar publicidad a las convocatorias de licitaciones, 
a sus resultados y al resto de información contractual 
considerada relevante. La Plataforma de Contratación del 
Estado sirve así de espacio virtual de contacto entre los 
órganos de contratación del sector público y los interesa-
dos, pudiendo estos últimos acceder a la misma a través 
de un portal único.

En la Plataforma de Contratación del Estado se publi-
carán necesariamente los perfiles de contratante de los 
órganos de contratación de la Administración General del 
Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social y demás Enti-
dades públicas estatales. Voluntariamente, además, se 
publicarán en esta Plataforma los perfiles de contratante 
de los restantes entes del sector público estatal y de los 
órganos de contratación de las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales.

Además de la publicación voluntaria de los perfiles de 
contratante de los órganos de contratación de las Comu-
nidades Autónomas y de las Entidades locales, la Plata-
forma de Contratación del Estado se interconectará con 
los servicios de información similares que articulen esas 
Administraciones Territoriales en la forma que determi-
nen los convenios que se concluyan al efecto.

Para la operatividad de la Plataforma, resulta necesa-
rio establecer las directrices para que los órganos de con-
tratación y demás órganos con competencias en materia 
de contratos públicos puedan proceder a publicar la infor-
mación relevante a través de la Plataforma, así como 
definir las especificaciones CODICE que se utilizarán en la 
Plataforma. Todo ello sin perjuicio que éstos documentos 
no puedan ser utilizados en la tramitación de expedientes 
de gasto a efectos de fiscalización previa, hasta que no se 
produzca la correspondiente adaptación de los sistemas 
orientados al control prevista para el 1 de junio de 2008.

En virtud de lo anterior, en ejercicio de las competen-
cias atribuidas por el apartado 2 de la disposición final 
novena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Puesta en funcionamiento y dirección en 
INTERNET.

La Plataforma de Contratación del Estado estará ope-
rativa a partir del día 2 de mayo de 2008, siendo accesible 
en la dirección http://www.contrataciondelestado.es,

En la Plataforma podrán publicar su Perfil de Contra-
tante los órganos de contratación con competencias origi-
narias, delegadas o desconcentradas, en la forma regu-
lada en el capítulo II.

En todo caso, los órganos de contratación de la Admi-
nistración General del Estado, sus Organismos autóno-
mos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Segu-
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ridad Social y demás Entidades públicas estatales deberán 
publicar en esta plataforma su Perfil de Contratante.

Igualmente, podrán publicar información contractual 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado y los organismos similares de las Comunidades 
Autónomas, así como los órganos con competencias en 
materia de ordenación de la contratación pública, de 
acuerdo con lo previsto en el capítulo III.

Artículo 2. Aprobación de especificaciones técnicas.

Las especificaciones de contenidos y formatos serán 
las correspondientes a la arquitectura de información 
CODICE que se detalla en el Anexo III.

Las especificaciones de los protocolos de comunica-
ción serán las recogidas en el Anexo IV.

CAPÍTULO II

Publicación del Perfil de Contratante en la Plataforma
de Contratación del Estado

Artículo 3. Alta del Perfil de Contratante.

El alta del Perfil de Contratante deberá solicitarse por 
el titular de los órganos de contratación unipersonales, o 
por el Presidente en el caso de órganos de contratación 
de carácter colegiado, remitiendo a la Subdirección Gene-
ral de Coordinación de la Contratación Electrónica la 
correspondiente petición acompañada del formulario 
contenido en el anexo I debidamente cumplimentado.

A la solicitud se acompañará la documentación que 
acredite la competencia para contratar del órgano de con-
tratación (norma legal o reglamentaria o disposición esta-
tutaria, donde figure atribuida la facultad de celebrar 
contratos, normas de delegación o desconcentración de 
competencias –en el caso de que se trate de órganos 
administrativos o de entes, organismos o entidades de 
derecho público–, o poderes otorgados –cuando se trate 
de órganos societarios o de una fundación).

La modificación de los datos del anexo I podrá hacerse 
por medio de escrito dirigido a la Plataforma de Contrata-
ción por el titular de los órganos de contratación uniper-
sonales, o por el Presidente en el caso de órganos de 
contratación de carácter colegiado, o a través del Portal, 
en la forma señalada en el apartado séptimo.

Artículo 4. Sistemas para la interacción con la Plata-
forma de Contratación del Estado.

La interacción del órgano de contratación con la Plata-
forma de Contratación del Estado, a efectos de la publica-
ción de la información relativa a licitaciones, podrá efec-
tuarse a través del Portal o a través de los Servicios web 
definidos al efecto y publicados en la propia Plataforma, 
en la forma prevista en los artículos sexto y séptimo.

La información contractual de carácter general, no 
vinculada a procedimientos concretos de adjudicación, se 
enviará a la Plataforma a través del Portal, por correo elec-
trónico o por medio de escrito.

Artículo 5. Servicios prestados por la Plataforma de Con-
tratación del Estado.

1. Servicios generales. La Plataforma de Contrata-
ción del Estado prestará, con carácter general, los siguien-
tes servicios:

a) Publicación de información contractual:
1.1 Relativa a licitaciones concretas y acuerdos 

marco:

1.1.1 Anuncios:
1.1.1.1 Licitación.
1.1.1.2 Adjudicación provisional.
1.1.1.3 Adjudicación definitiva.
1.1.1.4 Contrataciones programadas: anuncio indica-

tivo previo y otras.

1.1.2 Otra información contractual:
1.1.2.1 Pliegos.
1.1.2.2 Anulación del procedimiento.
1.1.2.3 Consultas formuladas y respuestas aportadas 

por el órgano de contratación.

1.2 No vinculada a una licitación:
1.2.1 Celebración de acuerdos marco.
1.2.2 Instrucciones internas de contratación.
1.2.3 Modelos de Pliegos particulares para catego-

rías de contratos de naturaleza análoga.

b) Envío de anuncios a diarios oficiales:
BOE. Se efectuará mediante los servicios Web defini-

dos en el documento de especificación de integración de 
servicios descrito en el anexo IV (el pago del anuncio 
deberá gestionarse por el órgano de contratación).

DOUE.

c) Servicios de notificación a candidatos o licitadores:
1. Admisión y rechazo de candidatos y los licitadores.
2. Adjudicación provisional.
3. Adjudicación definitiva.
4. Renuncia del órgano de contratación a celebrar un 

contrato ya convocado.
5. Desistimiento del procedimiento.

d) Sellado de tiempo a través de la FNMT de todos 
los documentos publicados en la Plataforma, para garan-
tizar de manera fehaciente el momento de inicio de la 
difusión pública de la información.

2. Sistema para las comunicaciones relativas a las 
licitaciones. En la interacción con la Plataforma de Contra-
tación del Estado a través del Portal el órgano de contra-
tación podrá utilizar el sistema de generación de anun-
cios, comunicaciones y notificaciones en los procesos de 
publicaciones de las licitaciones.

Artículo 6. Interacción a través de Servicios Web.

En la interacción con la Plataforma de Contratación 
del Estado mediante Servicios web, el órgano de contra-
tación comunica en modo sistema a sistema la informa-
ción que deba ser publicada en la Plataforma en formato 
CODICE, sistema basado en la transmisión de mensajes 
según estándar XML.

Tanto los Servicios web como todos los elementos 
que constituyen CODICE (plantillas, listas genéricas de 
código, esquemas, etc.) serán publicados y actualizados 
en el propio Portal.

La comunicación con la Plataforma de Contratación 
del Estado se realizará de forma segura mediante el uso 
de certificados electrónicos, según lo estipulado en el 
anexo IV.

Artículo 7. Interacción a través del Portal.

1. Usuarios del órgano de contratación. La interac-
ción del órgano de contratación con la Plataforma de 
Contratación del Estado a través del Portal se efectuará 
por los siguientes usuarios, que tendrán las funciones 
que se señalan en este artículo:

Responsable del órgano de contratación, que será el 
titular de los órganos de contratación unipersonales o el 
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Presidente de los órganos de contratación de carácter 
colegiado. El Responsable podrá realizar todas las funcio-
nes contempladas en este apartado relativas a la gestión 
de usuarios (altas y bajas), gestión de espacios de licita-
ción (creación, asignación y reasignación) y gestión de la 
información contractual (edición y publicación), así como 
la modificación de los datos correspondientes al perfil del 
contratante.

Administrador del órgano de contratación, que podrá 
realizar las funciones correspondientes a la gestión de 
usuarios (altas y bajas) en relación con los Publicadores y 
Editores y la asignación y reasignación de espacios de 
licitación.

Publicador, que podrá realizar funciones de gestión de 
espacios de licitación (creación, asignación y reasigna-
ción en relación con Editores) y de gestión de la informa-
ción contractual (edición y publicación).

Editor, podrá realizar funciones de edición de la infor-
mación contractual, preparando la correspondiente docu-
mentación, pero sin capacidad para publicarla.

El acceso a la Plataforma por parte de estos usuarios 
se efectuará usando los correspondientes identificador de 
usuario y palabra de paso, o un certificado digital de los 
que se acuerde la admisión general en el ámbito de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 17 a 20 de la Ley 11/2007.

2. Alta y baja de Usuarios. El alta del Responsable se 
efectuará por la Subdirección General de Coordinación de 
la Contratación Electrónica. A estos efectos, cuando el 
órgano de contratación pretenda interactuar con la Plata-
forma de Contratación del Estado a través del Portal, junto 
con la solicitud de alta y el formulario del anexo I, deberá 
también remitirse el formulario del anexo II con los datos 
del Responsable. La Subdirección General de Coordina-
ción de la Contratación Electrónica confirmará el alta del 
Responsable y le remitirá las correspondientes credencia-
les para acceso a la Plataforma.

El alta y la baja del Administrador deberán efectuarse 
por el Responsable del órgano de contratación por escrito 
dirigido a la Subdirección General de Coordinación de la 
Contratación Electrónica. Al escrito de alta deberá acom-
pañarse el formulario recogido en el anexo II debida-
mente cumplimentado. La Subdirección General de Coor-
dinación de la Contratación Electrónica confirmará el alta 
del Administrador y le remitirá las correspondientes cre-
denciales para acceso a la Plataforma.

El alta y la baja de Publicador/es y Editor/es podrá reali-
zarse por el Responsable o por el Administrador del órgano 
de contratación, accediendo electrónicamente al Portal y 
cumplimentando los correspondientes formularios.

Para que pueda procederse a la baja de usuarios que 
tengan asignadas licitaciones abiertas, deberá seguirse 
previamente el proceso de reasignación de espacios de 
licitación y proceder a su atribución a otro usuario.

3. Gestión de la información contractual relativa a 
licitaciones concretas. La gestión de la información con-
tractual se efectuará a través de los espacios de trabajo 
donde el órgano de contratación introduce y gestiona los 
datos necesarios para generar los anuncios, comunicacio-
nes y notificaciones que se deben producir durante los 
procesos de licitación

La creación de los espacios de trabajo a efectos de 
generar y publicar anuncios indicativos previos o los 
anuncios, comunicaciones y notificaciones necesarios 
para la tramitación de licitaciones concretas podrá ser 
efectuada por el Responsable o por los Publicadores. Su 
asignación o reasignación podrán realizarse por el Res-
ponsable, en relación con los Publicadores y Editores, y 
por los Publicadores con respecto a los Editores. El Admi-
nistrador podrá también proceder a la reasignación de 
espacios virtuales.

Artículo 8. Baja del perfil de contratante.

La baja voluntaria del perfil de contratante, en los 
casos en que el órgano de contratación no tenga obliga-
ción de publicarlo en la Plataforma de Contratación del 
Estado, deberá solicitarse por el responsable del órgano 
de contratación, por medio de escrito dirigido a la Subdi-
rección General de Coordinación de la Contratación Elec-
trónica.

En caso de revocación de poderes o delegaciones de 
competencias que priven de competencia para contratar 
a un órgano de contratación, la baja deberá solicitarse, 
por escrito, por el órgano que efectúe tal revocación.

Artículo 9. Reorganización de unidades.

En caso de supresión de órganos, la baja del perfil de 
contratante del órgano suprimido se efectuará en virtud 
de comunicación cursada por el órgano que asuma las 
funciones de éste, procediéndose a la oportuna adscrip-
ción al sucesor de los espacios de licitación que se refie-
ran a procedimientos de adjudicación en curso.

CAPÍTULO III

Publicación de información por órganos 
con competencias consultivas o de ordenación en materia 

de contratación pública

Artículo 10. Interacción con la Plataforma a efectos de 
publicar otra información contractual.

La información relevante que deba publicarse en la 
Plataforma de Contratación del Estado por la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa del Estado y orga-
nismos similares de las Comunidades Autónomas, así 
como por los órganos con competencias en materia de 
ordenación de la contratación pública, será remitida a la 
Subdirección General de Coordinación de la Contratación 
Electrónica para su publicación en la Plataforma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 2 de mayo 
de 2008.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro 
Solbes Mira.

ANEXO I

Datos para el alta del perfil del contratante

Tipo de Administración: Tipo de Administración a la 
que pertenece el Perfil del Contratante (AGE, CC.AA., Enti-
dad Local, etc.)

Nombre del Departamento u órgano de dependencia: 
Deberá especificarse el nombre del Departamento si 
existe dependencia (Ministerio, Secretaria de Estado, 
Organismo Autónomo, etc.)

Nombre del órgano de contratación: Nombre del 
órgano de contratación al que se le asocia el Perfil del 
Contratante

Rol del órgano de contratación: Se especificará el rol 
con el que actúa el órgano de contratación (Central de 
Compras, Junta de Contratación, órgano de contrata-
ción)

CIF: Numero de Identificación Fiscal que utilizará el 
órgano de contratación

Idioma preferente: Idioma preferente que utilizará el 
órgano de contratación.
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URL del órgano de contratación: URL del Site del 
órgano de contratación como fuente de información adi-
cional.

Actividad del órgano de contratación: Tipo de activi-
dad del poder adjudicador (Defensa, Economía y 
Hacienda, Sanidad, Interior, Vivienda, Ocio, Educación, 
etc.). El campo admite mas de un valor.

Dirección Postal del órgano de contratación:
Nombre de la Calle.
Código Postal.
Población.
País.
Contacto del Perfil del Contratante.
Teléfono.
Fax.
Email: Dirección de correo Electrónica de la persona 

de contacto del órgano de contratación.

Integración con la Plataforma:
URL de Recepción de Ofertas: Dirección única que 

identificará el Servicio Web donde el órgano de contrata-
ción desea recibir las Ofertas recibidas a través de la Pla-
taforma en las licitaciones electrónicas. Esta dirección 
será necesaria solo para aquellos casos en que el órgano 
de contratación posea un sistema informático propio que 
le permita efectuar procesos de licitación electrónica.

Tipo de Integración: Modo en el que el órgano de con-
tratación puede integrarse con la Plataforma (Portal o 
Sistémica).

Certificado del órgano de contratación: En el caso de 
que el Tipo de integración sea sistémica, el órgano de 
contratación adjuntará, con la petición de alta, un fichero 
en Base64 con la parte pública del Certificado de compo-
nente emitido por una Autoridad de Certificación recono-
cida en la Administración General del Estado.

ANEXO II

Alta de un usuario
Nombre:
Apellidos:
Documento de Identificación (DNI/NIE):
Rol: Funciones que desempeñará el usuario del que se 

solicita el alta dentro de la Plataforma.

Según la definición de roles en la Plataforma, este 
campo podrá tener los siguientes valores:

ROC (responsable del órgano de contratación).
AOC (Administrador del órgano de contratación).
POC-PUB (Publicador del órgano de contratación).
POC-ED (Editor del órgano de contratación).

Cargo: Cargo que desempeña el usuario dentro del 
órgano de contratación.

Email: Dirección de correo Electrónica del usuario 
para el que se solicita el Alta.

ANEXO III

Especificaciones de contenidos y formatos correspondientes 
a la arquitectura de información CODICE

CODICE es una librería de componentes y documen-
tos electrónicos estándar para el desarrollo de aplicacio-
nes de contratación pública electrónica de conformidad 
con los procedimientos y prescripciones de la Directi-
va 2004/18 y de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de 2007, 
de Contratos del Sector Público, así como con los están-
dares y recomendaciones internacionales aplicables a la 
identificación, denominación, definición y construcción 
de dichos componentes.

La arquitectura desarrollada proporciona la biblioteca 
de componentes estándar, reutilizables, y extensibles o 
adaptables a diversos contextos o necesidades de contra-
tos públicos específicos, para satisfacer las necesidades 
de información de los documentos y mensajes intercam-
biados a lo largo del ciclo completo de los procedimientos 
electrónicos de contratación contemplados en la citada 
Directiva.

Dichos componentes deberían ser además suficientes 
para la construcción a partir de ellos de cualquier docu-
mento o mensaje estructurado (o estructurable) intercam-
biado entre los participantes de un proceso de contrata-
ción pública susceptible de conversión a formato 
electrónico funcionalmente equivalente.

CODICE proporciona una biblioteca con los documen-
tos electrónicos estandarizados básicos o comunes utili-
zados en dichos procedimientos, construidos a partir de la 
librería de los componentes.

La última versión de la especificación técnica de los 
documentos electrónicos CODICE se puede encontrar en 
el Portal de la Plataforma de Contratación del Estado 
http://contrataciondelestado.es y contempla los siguien-
tes documentos:

1. Anuncio de licitación (ContractNotice): Documento 
que utiliza un órgano de contratación para anunciar el 
proyecto de adquisición de bienes, servicios u obras. El 
anuncio de licitación se publicará en el perfil del contra-
tante y si se supera el umbral legal deberá ser publicado 
en otras publicaciones como el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

2. Anuncio Previo (PriorInformationNotice): Docu-
mento que utiliza un órgano de contratación para declarar 
la intención de comprar bienes, servicios o trabajos 
durante un período de tiempo determinado. Se trata de 
un documento no vinculante que puede ser usado para 
declarar la voluntad de adquirir durante un período, y 
tiene el efecto de permitir que el órgano de contratación 
pueda reducir los plazos en el proceso de licitación.

3. Anuncio de Adjudicación (ContractAwardNotice): 
Documento publicado por un órgano de contratación 
para anunciar la adjudicación de un contrato.

4. Pliegos (ContractDocuments): Documento que un 
órgano de contratación publica o envía a un empresario 
para ofrecerle información acerca de un contrato en licita-
ción. Este es el principal documento para la licitación, en 
él, los órganos de contratación especifican el objeto del 
contrato, el proceso de licitación y sus condiciones.

5. Oferta (Tender): Documento mediante el cual un 
licitador ofrece sus productos, servicios o proyectos como 
respuesta a una licitación.

6. Declaración (Declaration): Documento que utiliza 
el operador económico para realizar declaraciones sobre 
su propia condición. Se utiliza para permitir al órgano de 
contratación evaluar la capacidad del operador econó-
mico de participar en el proceso de licitación.

7. Garantía (Guarantee): Documento para notificar el 
depósito de una garantía.

8. Notificación de adjudicación (AwardNotification): 
Documento que se utiliza para comunicar la adjudicación 
del contrato al adjudicatario.

9. Notificación de no adjudicación (UnawardedNoti-
fication): Documento que se utiliza para comunicar la 
adjudicación del contrato a otro licitador.

10. Notificación de admisión/exclusión (Qualificatio-
nResultNotification): Documento que el órgano de contra-
tación envía a un operador económico a fin de notificarle 
su admisión o exclusión al proceso de licitación.

11. Notificación de recurso (AppealNotification): 
Documento que el órgano de contratación envía a todos 
los licitadores en un proceso de licitación ante la eventual 
presentación de un recurso por parte de uno de los licita-
dores.
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12. Notificación de recepción de oferta (TenderRe-
ceptionNotification): Documento enviado por el órgano 
de contratación a un operador económico para notificar 
de la recepción de la oferta de licitación. Está firmado por 
el órgano de contratación para que el licitador obtenga 
una prueba de presentación.

13. Invitación a licitar (InvitationToTender): Docu-
mento enviado por el órgano de contratación a un opera-
dor económico invitándolo a presentar oferta a un pro-
ceso de licitación.

14. Solicitud de pliegos (ContractDocumentsRe-
quest): Documento enviado por el operador económico 
solicitando la documentación del contrato. En algunos 
procesos de licitación, los pliegos no son de acceso 
público, por lo que los licitadores deben solicitarlo 
mediante este documento

15. Solicitud de subsanación (ClarifyingRequest): 
Documento enviado por el órgano de contratación a un 
operador económico solicitando aclaraciones o nueva 
documentación para poder evaluarle como candidato 
válido para un proceso de licitación.

Toda la documentación completa necesaria para la 
implementación de CODICE, así como las modificaciones 
que pudiera producirse, de uso libre y gratuito, estará a 
disposición pública en el Portal de la Plataforma de Con-
tratación del Estado (http://contrataciondelestado.es), con 
el contenido que se detalla a continuación:

1. Memoria CODICE:
Análisis de procedimientos de contratación: estudio 

de los distintos procedimientos de contratación previstos 
en la Directiva Europea 2004/18/CE y en la Ley de Contra-
tos del Sector Público española

Normalización UMM de procesos de negocio: repre-
sentación de los procesos de negocio y de las transaccio-
nes implicadas en la contratación electrónica.

2. Mapa ontológico: Contiene todos los componen-
tes CODICE, más los reutilizados de UBL en un único 
diagrama de clases. Ensamblando estos componentes se 
han construido los documentos CODICE. Estos mismos 
componentes podrán utilizarse para crear nuevos docu-
mentos.

3. Documentos ensamblados: creados a partir de 
componentes, con varias representaciones de dichos 
documentos:

Diagramas de clases. Modelos UML de los documen-
tos CODICE.

Modelo de datos en hoja de calculo.
Esquemas XSD v1.04. Contiene la definición de la 

estructura XML que deben cumplir los documentos 
CODICE. Se utilizan para validar los documentos CODICE.

XML de ejemplo.
Guías de implementación. Explicación de cómo imple-

mentar cada uno de los documentos CODICE.

4. Listas de códigos: Listas de valores para aquellos 
elementos de datos que requieren codificación.

ANEXO IV

Especificaciones de los protocolos de comunicación
de información

La Plataforma de Contratación del Estado, en cumpli-
miento de la normativa aplicable, facilita una serie de 
servicios de publicación para los Órganos de Contrata-
ción de la Administración mediante un acceso Web al 
Portal de Contratación y mediante acceso sistémico de 
maquina a maquina denominado integración B2B.

Los servicios expuestos por la plataforma para la 
publicación sistema a sistema son los relativos a los 
siguientes casos de uso:

1. Solicitud de publicación de anuncios y pliegos:
a) Publicación del Anuncio Previo
b) Publicación del Anuncio del Licitación
c) Publicación del Documento de Pliego
d) Publicación del Anuncio de Adjudicación

2. Solicitud de estado de un Espacio Virtual de Licita-
ción (EVL). El EVL es un concepto que maneja la Plata-
forma y que se equipara al conjunto de datos del expe-
diente (interno al órgano de contratación) al que hay que 
dar publicidad.

3. Reenvío de las Ofertas recibidas en la Plataforma 
de contratación a los sistemas de los Órganos de Contra-
tación.

Como mecanismo de comunicación sistema a sistema 
entre la Plataforma de Contratación del Estado y los Órga-
nos de Contratación se utiliza tecnología Web Services 
con las siguientes características:

Uso de mensajería SOAP sobre un transporte síncrono 
petición/respuesta como http(s).

Definición de servicios mediante el lenguaje de defini-
ción de servicios Web WSDL.

Uso de canal cifrado mediante SSL/TLS (https) para 
preservar la confidencialidad de la información antes de 
su publicación.

La autenticación de los Órganos de Contratación en la 
plataforma se realizará mediante la utilización de WebSer-
vice Security (WS-S). El órgano de contratación firmará 
las peticiones mediante un Certificado Digital de una 
Autorizada de Certificación (CA) reconocida, del cual debe 
facilitarse a la plataforma su parte pública (según se espe-
cifica en el anexo I).

La última versión de la especificación técnica de 
los protocolos de comunicación para el intercambio 
de contenidos sistema a sistema se puede encontrar 
en Portal de la Plataforma de Contratación del Estado 
http://contrataciondelestado.es y consta de los siguientes 
documentos:

1. Documento de Especificación de Integración de 
Servicios sistema a sistema (B2B).

2. Documento de Especificación de Reenvío de 
Oferta mediante mecanismos sistema a sistema (B2B).

Cualquier otro documento que deba utilizarse en nuevas 
implementaciones, o las modificaciones que puedan produ-
cirse en los existentes, será puesto a disposición de los inte-
resados en el portal de la Plataforma de Contratación del 
estado en la dirección http://contrataciondelestado.es 

MINISTERIO DE FOMENTO
 7709 CORRECCIÓN de errores de la Resolución 

de 29 de febrero de 2008, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se esta-
blece el Rol de Despacho y Dotación para los 
Buques Pesqueros y Auxiliares de Pesca.

Advertido error en el texto de la Resolución de 29 de 
febrero de 2008, de la Dirección General de la Marina 
Mercante, por la que se establece el Rol de Despacho y 

manuel vázquez


manuel vázquez


manuel vázquez


manuel vázquez


manuel vázquez


manuel vázquez


manuel vázquez



